
 
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONVENIO BECA MUNICIPAL POSTULANTES
JOVENES CON NECESIDADES EDUCATIVAS PERMANENTES
2025.-

DECRETO ALCALDICIO Nº 1.350.-

DALCAHUE, 13 de mayo del 2025.-

VISTOS: El decreto N° 1.346 de 12 de mayo 2025 que
transfiere beca municipal postulantes jóvenes con necesidades educativas permanentes año 2025,
el Certificado de la Secretaría Municipal N° 29 del 23 de abril 2025; el Decreto Alcaldicio N° 0877 de
fecha 17 de marzo 2025 en donde se aprueban las bases de BecaMunicipal; la Sesión Extraordinaria
N° 52 de fecha 15 de noviembre de 2024; el Certificado N° 155 de Secretaria Municipal de fecha 27
de noviembre de 2024 y el Decreto Alcaldicio N°2.792 que aprueba el Presupuesto Municipal año
2025; el Decreto Alcaldicio N.º 2.894 de fecha 06/12/2024, la sentencia de proclamación en la causa
rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 que
declara Alcaldesa de Dalcahue a doña María Alejandra Villegas Huichamán en virtud de lo
establecido en el artículo 62 inciso cuarto de la ley orgánica constitucional de Municipalidades. Los
Artículos 8, 12, inciso 4to., 56 y 66 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
texto refundido.

DECRETO:

1. APRUEBESE: Los Convenios de Beca Municipal
Estudiantes Postulantes Jóvenes con Necesidades Educativas Permanentes 2025, los siguientes
estudiantes por un monto de $100.000 (Cien mil pesos) cada uno:

El gasto Devengado por este concepto debe imputarse al a
la cuenta N° 24.01.008.003 cc 040403 Educación

BECA MUNICIPAL JÓVENES CON NECESIDADES EDUCATIVAS PERMANENTES POSTULANTE:

N° NOMBRE ALUMNO/A RUT MONTO

1 María Saldivia Pérez $100.000

2 Pablo Oyarzún Mansilla $100.000

3 José Aguilar Santana $100.000

4 Elías Cárdenas Muñoz $100.000

5 Ariel Pérez Aguilar $100.000

6 Matías Saldivia Saldivia $100.000
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I. Municipalidad de Dalcahue

RÍNDASE DE LA SIGUIENTE MANERA:

- Con factura o boleta con fecha posterior a la transferencia material de fondos.
- La inversión debe efectuarse para los fines solicitados
- Las facturas o boletas deben ser pegadas en hoja oficio, firmadas al reverso y estampar que compra se

realizó
- La rendición deberá hacerse antes del 28-11-2025.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE.

7 Pedro Hurtado Eugenio $100.000

8 Christofer Vásquez Mansilla $100.000

9 Javier Cárdenas Gómez $100.000

10 Francisco Gajardo Bahamonde $100.000

11 Víctor Vidal Curumilla $100.000

12 Juan Aguilar Bravo $100.000

13 Mikaela Valdivia Tureuna $100.000

14 Pedro Valenzuela Soto $100.000

15 Gustavo Torres Arias $100.000

16 Gianella Chiguay Díaz $100.000

17 Alison Vargas Hernández $100.000

18 Lorenzo Delgado Sierpe $100.000

19 Germán Velásquez Millachine $100.000

20 Bayrón Muñoz Burgos $100.000

21 Karla Barrientos Fabián $100.000

22 José Viveros Calfuí $100.000
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